
Núm. 86. Jueves 19 de julio de 1858. 8 cuartos. 

j Ja inscribe 4 éste Boletín, que sale toe 

\* *sart*s\ jueves y domingo*, en la impren* 

^ f c i a í <fr editor, calle de la Trinidad^ 

^•k'i? i o , á 3 rj,. " ¡ • . ' ' í f " J • " tuscritores 

ie uta ciudad pue*to en su* casas ,y i o 

^ J l t o d# /W<» /r*»«* de porte. 

¿ í i í reclamaciones* anuncios y demás que 

gusten insertar en este periódico deberdm 

dirijirse é su editor, frameos de porta 

sin cuyo requisito no serán recibidos. 

s i ; 

i j 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO* 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Ch calar núm* 15Jr. [ 

E l Excmo* Sr. secretario de estado y del 
•jn* despacho de la Gobernación de la Peniosulá 
IÜI eon fecha 3 del actual me dice lu que-signo: 

foiW Por el ministerio de la Guecra(se ha coma* 
v nicado í ê te Je l i Gobernación de la Pemusu-

| fjtí - Con esta fecha efigo al inttrndénte general 
militar lo qiie^tjíueff y " J 

1 "Con presencia i)e la* memoria* presenta
das en este ministerio de Id Guerra por result 

jpjai^ tadode la revista extraordinaria pasada í los 
- ^ cuerpos y ramos de administración militar cn 

J>*J l 9d° s l o s distritos de la Península é islas Balea* 
. í ' V re*> conforme á lo dispuesto en el real decreto 

febrero de I C Í 3 7 , y en vista de los 
nes qoe acerca de las insinuadas me
an dado los gefes generales de haden-

Uar y la juma auxiliar de guerra en 5 
enero y 25 dc abril del corriente año , ha 

á bien S. M , resolver que por ahora se 
uientes: 
to de lo mandado en la 

i§'*¿ t de- 10 de 
i 1 , / / d ¡^4men 
*A\Í morías h; 
f/j. da mili 
r/J deenei 

/ ¿ observen las reglas sigui 
' / En cumplimient 

instrucción de 16 de enero del corriente 
>yy j f l o * los ajustes de los cuerpos dc los ejércitos 
/ / . ? e °peraciones que hoy existen y que en ade

me se organizaren, se verificarán en la sec-
r ' S ° a c e n l r a l

 de liquidación que por la misma 
í i «truccion se halla establecida en la interven-

¡ V 7 ¡ ° n a g e n e r a l militar, 
' ' ( / J 2 i . *-os cuerpos que en el dia existen, no 

^pendientes de los referidos ejércitos, conti-
n c°mo hasta aqui, ajustándose en los 

atritos en que se hallen. 
r / * Ue los abonos que se hagan por las pa 
f u 5 d ü P U s milimres-á cuerpos ¿ obligaciones cu-
fé yo ajuste « t é radicado cn otro dbuito, se pa

sará el aviso de cargo en el correo inmediato 
al dia en que se hubiere verificado el pago. E l 
interventor.militar que falte á este importante 
deber quedará responsable, y abonará irremi
siblemente ei importe del cargo. A la misma 
pena quedará sujeto el interventor del disti ito 
que reciba el indicado cargo y no lo descuente 
al cuerpo, clase ó individuo contra quien vaya 
dirigido, ó no manifieste el motivo de no ha
berlo verificado en los dias que medien hasta 
el correo inmediato al del recibo del insinuado 
aviso de cargo. La misma operación verifica* 
rán los respectivos pagadores militares, y á la 
misma pena quedarán sujetos si con igual ce
leridad no remesan y descuentan el recibo du
plicado que según los regjamentos vigentes fir
man los cuerpos, clases ó individuos á quie
nes se hacen abonos en distrito diverso del ea 
que son ajustados. 

4.a Los tesoreros y depositarios de rentas 
que en momentos de apuro ó en circunstancias 
estraordinarias faciliten caudales á obHgacif>-
nes de guerra en virtud del correspondiente 
recibo, cuidarán asimismo de dar conocimien
to dentro del preciso término de ocho dias al 
respectivo intendente militar del distrito, de 
la cantidad abonada á fin de que se le espida 
la equivale nte carta de pago; en el concepto 
deque pasando dicho término sin dar el, insi
nuado aviso, quedará personalmente responsa
ble del pago de la cantidad facilitada. Lo mis
mo se verificará por los ayuntamientos de los 
pueblos que faciliten caudales á las tropas. 

5 * En los recibo? que cedan los gefes ó in
dividuos militares, bien sea á las pagadurías 
de distrito, á las tesorerías ó depositarías de 
rentas ó á las justicias de los pueblos, se espre
sará al respaldo la tuerta que Heve el cuerpo, 
batallón ó compañía , y la brigada* división y 
ejercito dc que dependa. El gc-fe, ohcial o in
dividuo de ta clase que sea que no se prestare 
á hacer la insinuada esplicaeion, quedaia per-
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sonalmente responsable de la cantidad »eei-

" f t Los ajustes de sueldos y haberes de los 
c «-rán mensuales. Los interventores 

S » « 7 " " ° » « — r c l u i r [ M f 
Ecuerpo? Jel distrito, dentro del termino de 
o, dos Ineses siguientes al á qüe se refiera el 

-juste, *ertn P"1 l a P n i l W i ver reconvenidos, 
V en la segunda quedarán iirspensosde sus em
pleos. Los ajustes de provisión y utensilio con
tinuarán verificándose por trimestres, dándose 
igual mente por concluidos dentro del trimes
tre siguiente. 

7 J * A fin de que cn esta operación np haya 
el menor retraso, los ajustes de U.s.cuerpus se 
formalizarán en las intervenciones militares 
con presencia de lo¿ caudales que cn los mis
mos resulte habérseles facilitado en el mes á 
que se refiere el ajuste, Trayendo lus saldos á 
los meses siguientes, según se vayan recibien
do los documentos de cargo, 

y,1 Como el articulo de provisión es el que 
ofrece mas lentitud y dificultades en su ajuste, 
se fija como término improrogable á los pue
blos el de un mes para presentar los recibos 
délos suministros, puesto que este tiempo es 
sobra Jo para tal operación, resuelto como está 
por real orden dc 11 de marzo último que la 
liquidación de los suministros hechos por los 
pueblos se verifique en las capitales de las pro
vincias. 

9 / El servicio de hospitalidad militar es 
entre todos los de administración militar el 
m is importante. Se adoptarán por la intenden
cia general militar las providencias mas efica
ces para contratarlo en todos los distritos y 
ejércitos, atendiendo al pngo de las estancias 
con la misma preferencia que al del prest del 
soldado, según está mandado, y destinando á 
dichos establecimientos en la cíase de inspec
tores y contralores los comisarios de guerra y 
oficiales ae administración de mas acreditada 
inteligencia y probidad. 

10.* Aunque el ramo de utensilios, según 
resulta de la revista pasada á los distritos; es 
ti que en lo general se encuentra mejor servi 

visitas 4 los cuarteles, cuerpos de guardia v 
almacenes de los asentistas, 4 fin de precaver 
toda clase de abuso en el suministro, vigi
ando por la conservación de las cimas y ¿0-

tó^ÜfiSel p u n l u a l c u m p l i-
ttxü' J ' i r i f p,ara s o s t e n e r ei °rde° «L 

ramos de l a admiuistracion, sera 1 

obHgacion de los imendentes militares de di*. 
trito girar una revista á todas las oficinas y 

establecimientos de administración militar d¿ 
mismo, en los meses de abril á junio de cada 
año, dando cuenta del resultado en una memo, 
ría que remitirá á la intendencia general milu 
tar, por la cual se redactará otra general ^ 
se pasará á este ministerio Je la Guerra, pr 0 p £ > 

niendo en ella Us medidas que se considere ne¬
cesario adoptar para destarrar toJaclase<je 

abusos é introducir las mejoras que la espericr)% 

cia justifique s.-r necesai ias tanto en el sistema 
de cuenta y razón, como en el órden adinioii. 
tranvo, y conseguir elevar el servicio en gene
ral *de administración militar al grado de per
fección de que es susceptible." 

De real órden lo traslado á V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Uioi 
guarde á V. É. muchos años. Madrid 9 de junio 
de 183b1 — Latre. — Lo que digo á V, S. coa el 
mismo objeto de órden deS. M. comunicada 
por el señor ministro de la Gobernación déla 
Península. 

Y yo ia hago insertar en este periódico á fio 
de que tenga publicidad. Toledo 13 de julio 
de 1831!.= Martin de Foronda y Viedma,—Jo
sé Marugán, secretario. 

JUNTA DIOCESANA DECIMAL 
DEL IM AlTlMEBro DE TOLEDO, 

Con arreglo á la ley de 30 de JUDÍO próxi
mo pasado y art, i.° de la instrucción parala 
cobranza del diezmo y primicia en el año que 
empezó en i.° de marzo de 1838 y concluye 
en fin de febrero de 1839, ha sido instala
da en esta capital en el dia 10 del actual U 
junta diocesana de diezmos, compuesta del se¬
ñor intendente de esta provincia, presidente;el 
señor vicario general de esta ciudad, delegado 
por el escelentlsimo señor arzobispo de esta 
iglesia primada, vicepresidente; el señor con
tador de rentas nacionales; el señor administra
dor de decimales; D. Manuel Pozo de Cáceres, 
que lo es por el escelentísimo cabildo de U 
misma; O- ManuelSolórzano,cura párroco^ 
San Marcos, y l>, Alejandro Morales, de l« 
Ventas con Peña Aguilera, nombrados provi
sionalmente por el señor vicario general en re
presentación de su clase hasta que se verífi* 
quen los nombramientos por rodos los párro
cos, á quienes corresponde la elección; D. Ma
nuel Va/qutz, que lo es del resto del clero 
que tenga parte en los diezmos bajo el mismo 
concepto; D. Francisco Simón ê Bobina, de 
los partícipes legos, y D. Antonio Uuran.de los 
religiosos y religiosas que disfrutan pensión 
por el -estado. La que se anuncia P a r a conoci
miento del público. Toledo * 7 d e julio de tS¡8* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 19/7/1838, Boletines ordinarios, página 2



•-, ^ D o m i n g o L ó p e z de Castro.=Alejandro M o ¬
tales, vocal secretario. 

Circular* 

(5) 

Instalada ya en esta capital la junta dioce
sana decimal qué ha de ocuparse en la recau-

^ c i o n y d is t r ibución de td iezmo en el presen¬
' te año» cn conformidad á lo prevenido en e l 
;1 real decreto espedido por S, M . Ia Reina G o -

-„ bernadora en 3 0 de junio ú l t imo é instruc* 
cion que le a c o m p a ñ a , por lo respectivo á es
te departamento, qne comprende los partidos 
decimales de esta c i u d a d . Canales , Illescas, 
Montalban y Esca lona , insertos ambos docu
mentos en el Bolet in oficial de esta provincia 
Jel domingo 15 del ac tua l , ha acordado que 
en-el preciso y perentorio t é r m i n o de ocho dias 

J^^ igu ien tes al en que se reciba esta circular en 
cada pueblo, formen y remitan los respectivos 

t l Éfr terceros colectores¡ de diezmos A la junta taz-
tocaciímias generales duplicadas del adeudo de cor-
¿ : l i t deros, c h i v o s , queso, lana y l eche , con qu¿ 

debieron en su tiempo contribuir al diezmo 
. h.. los ganaderos y d e m á s adeuoadores sujetos í 

su feligresía, exigiendo de ellos anticipadamen-
: te razones firmadas, espresivas del n ú m e r o de 

- cabezas , arrobas de lana , a ñ i n o s , queso, hor-
talizás y las cantidades en me tá l i co que por 

^ razón de esquilmo ó producto de cualquiera 
concepto de los espresados, que hayan enage-

llpJJji nado, les corresponda diezrhar, con la precisa 
circunstancia de que, formadas que sean Jas 

* \ u tazmías por los terceros colectores, deberán 
visarlas el p á r r o c o y alcalde ó s índico procu
rador del pueblo á que aquellas pertenezcan, 
con arreglo á lo prevenido en e l art. 28 de la 
instrucción. 

Las justicias y ayuntamientos interpon
drán toda su autoridad y jur isdicc ión, si les 
fuere reclamada por los señores terceros colec
tores, á fin de que asi puedan cumpl i r debida
mente con lo preveniuoen la citada c i rcular . 
Toledo 18 de jul io de 1 8 3 8 . = E l presidente, 
-Domingo López de Castro. = Alejandro M o 
bles , vocal secretario.—Sres. terceros colectó
o s del diezmo del departamento de Toledo-

9 

7> 
rt 

VICARIA G E N E R A L E C L E S I A S T I C A 

DCL A R Z O B I S P A D O T O L E D O * 

Hallándose instalada ya la junta diocesana 
d e l departamento decimal á que dá nombre es-
l ^ ciudad, con arreglo a l art. 4 / de la instruc-
C l n n formada para la cobranza del diezmo y 
^ ^ c i a en el preieme a ñ o , y aprobada por 

• M , en 30 de junio ú l t i m o ; por esta vicaría 
l i b e r a l , i invi tación del señor intendente de 
rcntas de la provinc ia , se procedió á la desig

nación dc sugetos que cn aquella debían re¬
presentar interinamente y garantir los dere
chos de las clases de párrocos y beoeficiados 
con el resto del clero par t íc ipe , en conformi
dad á lo dispuesto en el a u . 2.* dc la misma 
real Instrucción, recayendo estos nombramien
tos en el Dr . D . Manuel Viburcio Solórzano, 
cura propio de la mozárabe de San Marcos de 
esta c iudad , y en el L i c . D. Alejandro M o r a 
les, que lo es de la de las Ventas con Pena 
Aguilera , estos como representantes de la p r i 
mera de aquellas clases, y por la segunda de 
ellas en el Dr . D . Manuel Vázquez , prebenda
do de esta santa primada iglesia. Mas debien
do verificarse la elección en competente forma 
para que ella produzca el resultado de la vo
luntad libre de las clases y personas que han 
de ser representadas, se cita y convoca por es
te anuncio públ ico á loa referidos párrocos, 
beneficiados y demás part ícipes eclesiásticos 
comprendidos dentro de los partidos de Ules-
cas, Escalona, Canales y Montalban,que son 
los que forman el departamento decimal de es
ta capi ta l , á fin de que presentándose en ella 
para el dia 8 del próximo mes de agosto, pue
dan concurrir á la junta que en esta vicaría ge
neral se celebrará en el espre^a^io dia y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , con el indicado ob
jeto; advirtiendo que el que po pueda perso
narse en ella tiene espedito el medio de autori
zar en debida forma quien le represente y que 
á nombre suyo pueda emitir su sufrsgio* pa
rando perjuicio al que no lo verificase de una 
ú otra manera. Toledo" 17 dt julio de 1838.— 
D r . D . Miguel Golfanguér . — Por mandado de 
su señor ía , Jul ián M a r t i n Cor ra l . 

¿MITftlOS OS ¿UORTItaClOl . 

Anuncio núm. 238. 

A iWrito de lo diapoaitivo en el real decreto de rtnti 
de rincat nacionalea » ban pedido 7 tasado laa u-
gientea; 
Procedentes del suprimido convento de Dominicos de 

YepeSy en su propio término. 
U m tierra eo el P010 de la Nieve, de caber 4tt 

Madala , Unde i oriente cen (ierra de D. Joie* Giralda, 
mediodía otra de Minuel Fernandez Tfigo, poniente 
otra de Doña Trinidad M. r t in y i norte con ©Ira de: 
1). Domingo Lopea y Saot. Mar/a, m caphaluacioD en 
venta 1 0 0 0 rt., en renta io. 

Otra o? 1 1 , donde llaman Ecrima de loa AJmeo^ 
d r o a , de 3 obr.d.r y 4? U«á' á or,eD: 
te tierra de Tere.. Momees. • med.od.a camino qüe V . á 
la Me**, m í f M ron otra de la !(?'*?"- |Hiroqiiial y 
io r ,e coi ios « r io . de rn.in. As San k W i w , m ta-
loen venta t 7 8 9 r . , eo renta 8*. 

Id üú t*. Enrió» de ía Mena, de 900 eítadalea, lio 
da é orieaiie con tieira de liarederoa de D . Juan da Ha-
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„ D U L 0 6 6 » / , S M " ' * C N " N , < 3 ° , , 

f • r i T de caber 4 4 5 ea**d*leat Imdoáorieoiaconel « • 
mino de Huerta dc V*licc*r*b»not, muüiojn aun otrat 
j t í». Tomas Ucrnardo de Torrea y Palazo*, pomeme 
con •! ni»w<>í c**-' Saa<i*g« Di**, eo w u W uoo 
reates, *u renta >í " „ 

M 14 , enHoia de Sin Francisco, Je raber 700 es
tadal**, liode i oriente y mediodía con ° t r t A- i). Luia 
del ¿güilo Charo, ti) venia 666 ra.y aa mn , en 
renta «o-

IJ Í5 , encima d^ lia Cruce*, au cabida 6ü6 estada
les, linde á orienie con tierra de Manuel Fernandez Tri
go, medialu con acoda, poniente con tierra d i herede
ro* de T o i u m Moreno y oorie coo otr* dc D. Luis del 
Aguila Chav«a, ia Nao cn venta 798 ri , eu renta 16. 

H 16 , junto i Ja jaboner/a, caiuiuo de Ciruelo*, de 
caber 491 fsrjtdsles, liode i oriente core otra <|e los ho-
redero* de Feliz Manicio, mediodía con el dicho cami
oo, poniente con era Ue tíuaebio Martin Panadero y nor 
te con tierra dc loa herederos 4c D. Juan de M¿u T o r 
rea y Palacio*, tu capitalización eo venta 666 ra.y aa 
mrt , en renta 90. 

Id tj, en las camproneras deJ Baño, de caber 73a 
estadales de ri'go, C O D * ¿ U * de pie. Jinda Á oritnre coo 
olivar de los hered'-roi de Manuel Sanios, mediodía coo 
olivar de esta hacienda, poniente con Jot ccrroi y corle 
coa el camino que viere i ota ciudad, su tato en veo
ta 1 a7 f n , en renta 3$* 

Id 18, un olivar encima de Yalderetatnoso, de to6 
olivas, linde i oriente coo 01ro de hereJero* do Dutia 
Juliana Peiez, mediodía con planta de lotde Pedro Uge
na , poniente coa ctro dc U. Pedro Cele*:ino N*ran¿o y 
norte camino de las Salean, que va aJ de Valderetaino-
10 „ tu capitalización en venta 3633 rt y 11 mn, , eo 
renta 109, 

Otro id , n? 19, en Carrafuente, JlainvJo el Claro, 
de na olivaa, liode á oriente piinta de un vecino de 
Ciruelo*, mediodía con la raya de esta vilJn, puruenie 
coo herederos de D, Saturnino de Soria y norte con 
planta de lo* hcredcroi de D. Fernando AlJa, cn ven* 
U 3733 ra y 11 mra , eri renta 110. 

íd.n? ao, en Ja calle de Ja Luna, dc 99 olivas, lin
de i oriente c o n tierra de Mariano Diaz, mediodía con 
dicbo camino, poniente ron majuelo dt loa" Jmrederot de 
D Joarí del Aguila Cbtvct, y norre con ceico y tierra* 
de Vicente Canuto Fernandez, *u laso eu v Cou U 0 Q 

r**Jca*en renta 58, 
79 que ea eí teWuo de Carrkhes y «tío de 

1*4¡Vieja*, fueron dc J4» religiosas de Twijo. , < u capi-
tahzaciootQ venta 5833 n.y 11 mrs , 0 n renta 175. 

Lo que a* tvist al piíblico para conocimiento v 
que le* que ae lian interesado en au lato ai g U ( , a D ¿ 
qcie ae le* gu*rde Ja preferencia concedida por inttruc 
cion presten tu conformidad en el {A.zo dignado por 

Madrid 17 dt julio. 

conde de Luchana. 

De ¿\ reauh* n>e aá fuérterla Labran, acopado ^ 
loa enemigoa, cayd aiqneJ dia ^n potrer de tiiieatrat w 
Jicntca, 110 que acudicie i e*i*arJ«>, como u ^ . p , 
do á tu guarnición,«1 general raccio» Maroto q ü ( K { 
distaba una jorpada «wta do-aqoeJ ponto 

A Jaa *liea de J« riw:be anterior aaJicroA nuest̂  
fucrzza dc Viaoa para qoe^tolra del amanecer lu»i t l e i 

círcuov-Uda U forüücacion. 
A J-a.cir»^o dc J- mañana ananddel g^eeal ü n p | f 

lamento para ¡mimar la rendícujn, pero bahsdodo^ ^ 

gado su gobernador, se roinjiiá <l fuego. JJn, b,,^^ 
jugo con acierto, te artillcri^ franecta introdujo e a j 
pnebJo al̂ uoaa granadas y laa coJuannat «streth». 
bao aa.cirtuofercnoia todo Jo cual hizo denuayar i 
defenaore* que luipenJieron el fuego, colocando b i D J í f i 

bltoca co la torre, y entregándose J ÍO otra «odica* 
que la de ser los primeros para 1̂ unge. 

El conde de Ludían* comidera la -toma de Ubru* 
como muy importante por eJ efecto moral quz prodim. 
r.« eo el jiait rebelde, por tu foctaJeca, y -purgoe i 0 ^ 
f<jd. mn liga aquel punto con \ una, Peñacertzda, La-
guardia y Sao Vicente, quedando Jibr* tod* % R,™ 
A I J \ L - I . J . (pasteitano.) 

F ^ . M 

AVISOS. 

Se hall* vacante T* plaza de cirujano .titular del l i 
gar de Novéa * tu pobljf ion de 6c. vec IDOS ,«n el prn 
lido judicial de Torrijos, de eata provincia: *u dotaría* 
e* 4400 ra. vn., y es cbli^aciun deLp^of^or aatsut a ie* 
doa loa enfermos 4-inijla , hatiénd^ha doi uaflas dia-
r i i i : J01 golpea deoniiiu airada, terán pagador por tm 
que remiten reot_, y J-s cnfefu>eJ.Or* vtoeuat por lo* 
que laa padezcan L* pay - • • J salario ae fiore por rJ 
ayuntamiento en nitro pagas ¡guilcB-y pot 4at**Yflnt. 

L01 aspirantes iiu^jr -n sut memoriale», francos -de porlet 
al presidente •! 1 ayuntainiecio de ilUbo lugar- eo iote-
ligencia que cl último di* del cordenie ujtJ le h* de 
proveer dicha plaza. 

En Talavera de la Reina y caaa de D. *Witgo Pd* 
che, ralle de la Corredera, trente al Cristo., te etpea-
den billctea del tesoro pdhliro, qne soo admindea pot 
el total de todae las contribuciones y derecbot̂  abrasa
do ú los compradores el 6 por 1 

JíUEVO PERIODICO. 

El Propagador de conocimientos dilles. Esta poblica-
cion, única en au etprerie, so deatina ea^kinviuieot* * 
propagar conocimiento* ilfjJea á todo rlaae ncpertonaî  
Sin mezclarse dc política ni de gobierno, hablara en toJ01 

sus número* dc lai aiguicntea materia*: agr¡cuhnr*\ or* 
tes y oficios, comercio., economía doméstica, kigi**** 

medicina , -educación , higitne veterinaria^ ¿ntscelonea 

L* parte relativa i J« impresión, y la calrdaJ del 
papel oad* dejarán que desear, EJ tamaño) dei periódico 
aerá 8? prolongado, y constará cada ndmero de 3» p'* 
ginaa de impreeíoo, con la cobierta. 

Saldrd á luz eate períádco cn Madrid do* vercJ al 
mes,eo los dias i? y 15 : pr;DCÍj)i*ndo en r? de agosta 
inmediato. 

Precios de suacrirton en provioeis franco de! port*. 
por un arlo 48 n , por «tí* mese* *4* po* t r c i m t m 

tt , por un aua 4 r 

Se ausente en Toledo co la imprenta de Cea, calle 
• \i la Trinidad, número 10. 

Toieao: imprenta det Editor D. J. dt Cea. 
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